
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 
Nºl 11-2015-MDP-T 

Pocollay, 01 de Junio del 2015 

VISTO: 

La Resolución de Alca ldía Nºll0-2015-MDP-T, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Municipalidad Distrital de Pocollay, es un Órgano de Gobierno Local, que goza de autonomía, política. 
económica y administ rat iva en los asuntos de su competen~ia. conforme lo establece et Art 194º de la Con st1 tuc1ón 

Polít ica del Perú, concordante con el Art. ti del Título Pre liminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N2 27972 . 

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nºll0-2015-MDP-T de fecha 29 de Mayo del 2015, se RATIFICA LA 

DESIGNACION, a los Gerentes, Sub Gerentes, Jefes de Ofic inas y/o Jefes de Unidad, como responsables del 

cumplim iento de las metas programadas al 31 de Dic iembre del 2015, reconociendo sus actividades con eficacia al 01 

de Abri l del 2015: 

METAS AL 31 DE DICEMBRE DEL 2015 RESPONSABLES 
Condiciones adecuadas para implementar y gestionar un 

28 programa deportivo y recreativo orientado a ta masificación GERENTE DE SERVICIOS SOCIALES Y LOCALES 
deportiva. 

29 
Elaboración de un perfil de proyecto viable de mejoramiento JEFE DE LA UNIDAD FORMULADORA y/o amotiación de infraestructura deoortiva municipal. 

30 
Actualización y registro de las obras en ejecución en et 

GERENTE DE INGENIER IA Y DESARROLLO URBANO Sistema de Información de Obras Públicas - INFObras. 

31 
Ejecución presupuesta! de Inversiones igual o mayor al 75% JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION Y 
del PIM de Inversiones. PRESUPUESTO 
Incremento de la recaudación predial respecto a lo 

32 recaudado al 31 de diciembre del 2014en un porcenta¡e 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA señalado en et instructivo y registro de información en 

aplicativo 
Publicar en ta página web de ta Municipalidad ta relación de 
establecimientos. que cuentan con certificación de 

33 
Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civi l-ITSDC o SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO URBANO CATASTRO 
de Seguridad de Edificaciones -ITSE vigente dentro de su Y MARGESI 
jurisdicción y la relación de establecimientos fiscalizados de 
acuerdo a Ley. 

Que, con INFORME Nºll0-2015-GM-MDP-T de fecha 29 de Mayo del 2015, la Gerencia Municipal solicita al Despacho 

de Alcaldía que se conforme el Equipo Técnico de la M ETA 28: Condiciones adecuadas para imp lem entar y gestionar 

En uso de sus facultades concedida por el artículo 194º de la Const itución Polít ica del Perú, modificada por la Ley 

Nº27680, al amparo de la Ley Orgánica de Municipa lidades Nº27972. 

Por lo que de conformidad con lo antes expuesto y con el VºBº de la Gerencia Municipal y la Ofic ina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIM ERO: CONFORMAR, el Equipo Técnico de la META 28: Condiciones adecuadas para imp lementar y 

gesti on ar un program a deportivo y recreativo or ienta do a la m asifi cación deportiva, del Plan de Incent ivos a la Mejora 

de la Gest ión y Modernizac ión Municipal (PI) 2015: 

Integrado por: 

Miembros por la Gerencia de Servicios Socia les y Locales: 

a) Abog . Hugo Juan Vargas Cancino 
b) Prof. Edith Roxana Mamani Gutierrez 

ARTICULO SEGU NDO: ENCARGAR a la Gerencia de Servicios Sociales y Locales la implementacion de las acciones 
necesarias a f in de cumplir con· la Meta Programada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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